
 

 

 

 

XVIII  CONCURSO-DEMOSTRACIÓN DE CAZA DE 

TRUFA CON PERROS 

Domingo 16 de febrero de 2020, 12:00 horas 

-BASES- 

Lugar: 

 El concurso-demostración se desarrolla en la finca “El Barranco” 

propiedad del Ayuntamiento de Abejar.  

 Inscripción:. 

 Cuota: 5€ (a pagar previo al comienzo del Concurso). 

 Fecha límite de inscripción: 13 de febrero. 

 Número de concursantes: Máximo 17, por riguroso orden de 

inscripción, siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

1. Inscripción dentro del plazo. 

2. Facilitar a la organización previamente datos del Guía con 

nombre y apellidos, población, teléfono y nombre del Can, 

debiendo presentar el DNI si se requiriese por la 

Organización. 

3. Los perros deberán estar en regla con sus pasaportes en 

vigor en el cual se refleje que poseen la vacuna de la rabia, 

con una antigüedad máxima de 3 años, debiendo presentar 

tal documentación a la Organización previamente al 

Concurso. 

4. Obligación de informar de celos en el caso de hembras, ya 

que estas pasarán a participar en último lugar. 

 

 

Organizan:       

Observaciones: 

 1 – Cada perro dispondrá de 5 minutos para realizar la prueba (hasta 

12 participantes, siendo 4 minutos si fuesen entre 13 y 17 los 

concursantes), el tiempo de inicio y fin será decretado por la 

Organización. 

 2 – Los participantes saldrán a participar por orden de sorteo, el 

cual implica posición de salida a concurso y número de parcela. 

 3 - Las Parcelas, serán de iguales dimensiones, y estarán 

delimitadas para su uso, por un solo participante. 

 4 - No se podrán cambiar, los números de parcela, ni orden de 

salida, salvo criterio de la organización. 

 5 - En cada parcela se certifica que hay un mínimo de 3 trufas.  

 6 - El concursante y su perro no podrán salir de su parcela, siendo 

este motivo de descalificación. 

 7 - Las capturas se deberán entregar a la Organización. 

 8 -  El fallo del jurado será inapelable. 

 9 - Los concursantes están obligados a acatar las bases. 

 10 - Premios: 

o “Premio al perro que cace más trufas en el tiempo 

establecido” - Dotado con Trofeo, 100€ y obsequio.  

o “Premio al perro que cace la trufa más grande” - Dotado con 

Trofeo, 100€ y obsequio. 

o “Premio al perro que emplee menor tiempo en cazar la 

trufa” - Dotado con Trofeo, 100€ y obsequio. 

* Los premios no son acumulables. 

 

Patrocinan: 


